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Quito D.M., Mayo19 del 2014. 

* Señora. 

Alicia Fernanda Moscoso Cisneros. 

Presente.- 

Me es grato poner en su conocimiento que la junta general ordinaria y universal de 

accionistas de la compañía, KASIRA S. A. que se celebró el día 19 de mayo del 

2014, se le nombró a usted, GERENTE GENERAL, por un periodo de dos años, 

que se contarán desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil En consecuencia, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó el día 27 de marzo del 2014, ante la Notaria Primera del 

Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el día 12 de mayo del 2014. 

Atentamente, 

  

CC. 1203217313 -4 

PRESIDENTE 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL., Quito 
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A Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 34524 | 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 21644 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7846 

REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 19/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KASIRA S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

0104262159 MOSCOSO CISNEROS 

ALICIA FERNANDA       
GERENTE GENERAL 

  
2 AÑOS 

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMHf: 1447 DEL: 12/05/2014 NOT: PRIMERA DEL: 27/03/2014 P.A 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

O z y 

, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JANIO DE 2014 

AB. MARCO LEON SANTÁMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 
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